
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintirés (2023) 

PROCESO 11001 33 35 029 202000031800  

DEMANDANTE COLPENSIONES                 

DEMANDADO PEDRO GÓMEZ LOZANO 

MEDIO DE CONTROL 
LESIVIDAD 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

ANTECEDENTES 

 

Revisada la actuación dentro del proceso de la referencia, se observa que, en 

cumplimiento de lo ordenado en auto del 27 de julio de 2023 

(20OrdenaNotificacionporAviso.pdf)  COLPENSIONES allegó los soportes de 

la notificación por aviso del auto admisorio de la demanda; dentro de los cuales se 

encuentra el que reposa en la carpeta del expediente electrónico rotulado como: 

“23SoporteEntregaNotificaAviso.pdf”; esto es, la “CONSTANCIA DE DEVOLUCIÓN 

DE COMUNICADO” por “DIRECCIÓN ERRADA”.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta sede judicial procederá a ordenar el 

emplazamiento del señor PEDRO GÓMEZ LOZANO de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 10 de la Ley 2213 de 20221, el cual dispone que “Los 

                                                      
1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones” 
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emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del señor PEDRO GÓMEZ LOZANO 

en su calidad de demandado, de conformidad con lo establecido en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, se ordena a la entidad demandante que 

proceda a remitir comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

incluyendo el nombre de la persona emplazada, el número de identificación, partes 

del proceso, su naturaleza y la identificación del Despacho Judicial. 

 

TERCERO: El emplazamiento se entenderá efectuado, transcurridos quince (15) 

días después de la publicación de la información en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, ingrésese el expediente al Despacho para lo 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ        

 
MV 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:   

 

COLPENSIONES 

 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

 

DEMANDADO: 

 

PEDRO GÓMEZ LOZANO 

 

transversal9A BIS #133-25, Bogotá.  

Teléfono: 6330546.  

Se desconoce correo electrónico. 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com
mailto:Procjudadm191@procuraduria.gov.co

